
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Ocho (08) de Octubre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 110014003 014 2012 - 00338 00 
PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO DE MENOR CUANTÍA 
PROMOVIDO POR LA ENTIDAD FINANCIERA BANCO 

DAVIVIENDA S. A. EN CONTRA DE ROSA NUBIA GIL DE ROA. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el escrito y anexos que obran a folios precedentes del presente 
cuaderno, allegado por la parte demandada el 29 de septiembre pasado, el 
Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Por secretaría y acorde a lo solicitado por la parte demandada elabórese 
nuevamente los oficios ordenados en el numeral segundo (parte resolutiva) 
del proveído calendado 14 de Diciembre del año 2012, el cual se encuentra 
debidamente ejecutoriado y surtiendo sus efectos legales (folio 32 - 1).- 
 
Ofíciese a la entidad que corresponda y déjense las constancias de rigor.- 
 
Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente, previas las 
constancias de rigor.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 175, hoy 11 de octubre de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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